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AdY«rt«nci«a.—1.a L a s s«a Akaldea y S«éHtar ioa monicipalac «stán o b l í ^ a d o i a disponer que se fije tm ejemplaies 
> »:T~>5 4» sst® ^CLKTÍII O n c i x i . »n ©I síti í j d« eostatnbrs^ tan pronto COMO'S* r e c i b a , basta la fijación del ejemplar siguiente. 

I * Las S«er«tarios ' iaaáie ipalas eaidarí-a da eolaccidcar ssrdsnadamerata el BOLETÍN OflGlAL, para su encuademación anaal. 
'iB Las insercionea regrla»«ntaríaB «n s i BoLaTm Oy ' c lAL, ra h a n de m a n d a r por el Excmo. Sr . Gobernador civil . 
? V * c : 4 a s - S U S C R I P G I O N E S . - r a ) Ayu^tamientoe, 100 paseUs a n u a l e s por dos ejemplares de cada número, y 50 p á s a l a » 

iñ pt>f e a d á «jassplar más . Rscsr fo d»l 25 por 1.30 s' no -ibon^a e l i m p o r t e a n u a l dentro del primer semestre, 
b) lantas vecinales, j u z ^ d ^ s aianieiptUf -y orfanisisisji o d e p e n d e n c i a s of ic ia les , abonarán, 50 pesetas anuales 6 30 pesetas M -

nss, san psjfO adelantado. 
•s)- Re-r'-aata» suscripciones, 60 pesetas siea'siss, S5 pesetas semestrales & 2@ pese tas trimestrales, con payo adelantada. 

- E D I C T O S , : Y ANUNCIOS.— - a ) . j^xgados moaieipaUs, una'peseta l ínea. 
d) Las d s m á s , 1,5C|. pesetas í icea , 

ftamimstratiÉ proílnclal 
I fioUerno líiil É la woiMcia É Leúa 

C I R G U L A R 
Ei Excmo, Sr. Gobernador Givíl 

de Vailadolid en escrito de fecha 16 
del actual me dice lo que sigue: 

«Tengo el honor de participar a 
V. E. para su conocimiento y a los 
efectos de la Real Orden de 7 de 
Marzo de 1921, que en el día de la 
fecha han sido juramentados por 
este Gobierno Civi l Manuel Calvo 
Rodríguez; y Ricardo García Radrí-
guez, para prestar servicios como 
Guardas Jurados por la Asociación 
de Cazadores y Agricultores de Cas 
tilla la Vieja, establecida legalmente 
en ésta provincia e inscrita t a m b i é u 
en esa de su digno mando .» 

Lo que se hace publico para gene
ral conocinaieato. 

León, 22 de Noviembre de 1949. 
E l G o b e r n a d o r c iv i l , 

J. Victoriano Barquero Barquero 
•fe-*'' O ^ ' • 

tallaría üenerai de Atiosíecimienlos 
i T r a m r l e s 

DELEGACION D E LEON 

CIRCULAR NÚMERO 53 
Racionamiento para cartillas inscritas 
en esta capital, correspondiente a la 
^Qünda quincena de Noviembre de 

1949. -
, A- partir del d ía 21 de Noviembry 
^sta el día 4 de Dicbre., pod r á re

tirarse de los Establecimientos de 
ultramarinos donde se encuentren 
inscritas las Colecciones de Cupones 
del segundo semestre del a ñ o en cur
so, el racionamiento correspondiente 
a las semanas 48 y 49. 

E l racionamiento de m e n c i ó n , 
cons ta rá de los siguientes a r t í cu los 
y cuan t í a por rac ión: 
Racionamiento para personal adalto 

ACEITE—1/4 l i t ro . - Precio de 
venta, 8,20 pesetas l i t ro . — Importe 
de la rac ión , 2,05 pesetas.— Cupón 
de Aceite de la 48 y 49 semanas. 

A Z U C A R . - 200 gramos. - Precio 
de venta, 6,50 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión , 1,30 pesetas .—Cupón 
de Azúcar de la 48 y 49 semanas. 

JABÓN.—200 gramos—Precio de 
venta 6,00 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 1,20 pesetas, — Cupón de 
Café o Chocolate de la 48 semana. 

CHOCOLATE. -100 gramos.- Pre-
cio de venta, 11,00 pesetas k i l o .—Im
porte de la ración, 1,10 ptas.—Cu
pón de Café o Chocolate de la 49 
semana. 

ALUBIAS.—500 gramos—Precio 
de venta, 7,00 pesetas ki lo.—Importe 
de la rac ión , 3,50 pesetas .—Cupán 
de Legumbres o Arroz de la 48 y 49 
semana. 

SOPA. —100 gramos.— Precio de 
venia 7,00 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión 0,70 pesetas .—Cupón de 
Pasta para Sopa de la 48 y 49 sema-

i, PATATAS.—4 kilos.—Precio de 
| venta, 1,15 pesetas k i lo . —Importe de 
; la rac ión 4,60 pesetas .—Cupón de 
i Patatas de la 48 y 49 semanas. 
! Los cupones correspondientes a los 
a r t í cu los cuya adqu i s i c ión no sea 

deseada por los beneficiarios, s e r án 
inutilizados en el acto y en presencia 
del portador, de la cartil la. 

La l iqu idac ión de cupones que 
justifica la retirada dé este raciona 
miento, será entregada por los i n 
dustriales detallistas en esta Delega
ción Provincial los días 5, 6, 7 y 9 
de- Diciembre en la forma acos
tumbrada. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 19 de Noviembre de 1949. 
E l Gobernador Civil-Delegfado. 

3736 J . V. Barquero 

ñmiim pronncíal de León 
Sen icio Recaudaíorío de Goníribiiciones 

del estado 
Don Leandro Nieto Peña , Recauda

dor Auxi l ia r de Contribuciones, e 
Impuestos del Estado en la zona 
de La Bañeza y otras de León . 
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio (jue se sigue por esta Re
c a u d a c i ó n ejecutiva a m i carg» , por 
débi tos de Cont r ibuc ión Rúst ica del 
Ayuntamiento de Santa María de la 
Isla y ejercicios varios, se ha 
dictado con techa de hoy la siguiente 

Providencia. — Habiendo tenido 
efecto los embargos de las fincas de 
los deudores que a con t inuac ión se 
expresan y no pudiendo llevarse a 
efecto las M»tificaciones de embargo 
y d e m á s diligencias por ser de do
mici l io ignorado, hágase por medio 
del anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y en la tabli l la de 
anuncios del Municipio en donde 
radican las fincas, a los efectos del 



ar t ícu lo 127 del Estatuto de Recau
dac ión de 29 de Diciembre de 1948. 

Deudor: Mariano Morán 
Una tierra, situada en t é r m i n o del 

Ayuntamiento de Santa María de la 
Isla, centenal, al pago de Los Tora
les, de una extensión superficial de 
9,39 áreas de cabida, linda: por el 

una extensión superficial de 4,70 te, pasados los quince días de la 
á reas de cabida, linda: per el Norte b l icac ión del anuncio en el TW J111 

T ^ - Í K í ^ rv j _ I " " L E T i j j y Oeste, se ignoras; Sur, Tor ib io 
Santos; Este, carretera de Madrid; 
capitalizada en 120 pesetas; valor 
para la subasta, 80 pesetas. 

Condiciones para la subasta 

OJICIAL de la provincia. 
La fianza provisional será del 

la tasación mínim'; por ciento de 
y la definitiva 

Norte y Sur, no figura; Este, camino1 , Primera- Los títulos-de propiedad 
de Santa Lucía; Oeste, Vicente Pérez. 

Otra tierra, situada en el mismo 
t é rmin» y psgo, de una extensión su
perficial de 4,70 á reas de cabida, l i n 
da: por el Norte y Oeste, se ignora; 
Sur, Tor ib io Santos; Este, carretera 
de Madr id . 

Y como quiera que por esta Re
c a u d a c i ó n se ignora el domici l io de 
los expresados deudores o personas 
que les represente, se les notifica por 
medio del presente anuncio en e l 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y 
en la tabli l la, de anuncios de este 
Ayuntamiento de Santa María de 
la Isla, para que en el plazo de ter
cer día presenten en esta Recauda
ción- , sita CM León , calle de Lucas 
de Túy , n ú m e r o 23, 1.° derecha, los 
t í tulos de propiedad de las fincas 

N embargadas, según dispone el ar t ícu
lo 102 del vigente Estatuto de Re
caudac ión ; a p e r c i b i é i d o l e s que en 
otrp caso se sup l i rán a su costa, y 
asi bien se les requiere para que en 
el plazo de ocho d í a s comparezcan 
en este expediente ejecutivo, señale 
domici l io o represeatante, pues pa 
sado ese plazo se seguirá el procedi
miento en rebeldía 

En Santa María de la Isla, a 27 
de Octubre de 1949.—El Recaudador 
Auxi l ia r de Contribuciones del Esta
do, Leandro Nieto. 3404 

Anuncio para la subasta de inmuebles 
Don Leandro Nieto Peña , Recauda

dor Auxi l ia r de Contribuciones e 
Impuestos del Estado, en la Zona 
de La Bañeza y otras de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo que instruyo por débi tos 
a la Hacienda públ ica se ha dictado 
con fecha de hoy, providencia, acor
dando la venta en púb l i ca subasta, 
ajustada a las prescripciones del ar
t ículo 105 del Estatuto de Recauda
ción vigente, de los bienes que a 
con t inuac ión se describen, cuyo ac
to, presidido por el señor Juez de Paz 
del Ayuntamiento de Sania María 
de la Isla, se ce lebrará el día 24 de 
Diciembre de 1949, en el Juzgado de 
Paz, a las doce horas. 

Deudor: Mariano Morán 
Una tierra, situada en t é rmino del 

Ayuntamiento, de Santa María de la 
Isla, centenal al pago de Los Torales, 
de una extensión superficial de 9,3°» 
á reas de cabida, l inda por el Norte y 
Sur, no figura; Este, camino de San
ta Lucia; Oeste, Vicente Pérez; capi
talizada 220 pesetas; valor para la su
basta 146,66. 

Una tierra situada en el .mismo 
t é rmino , al pago de Los Torales, de 

bienes (o la certificación su
pletoria en su caso) es ta rán de m a n í ' 
fiesto en esta oficina recaudatoria 
hasta el día mismo de la subasta, de-
b i e n d é conformarse con ellos los l i -
citadores, sin derecho a exigir n in 
gunos otros. 

Segunda. Para tomar parte en la 
subasta anunciada, será requisito i n 
dispensable depositar v previamente 
en la mesadle la Presidencia el 5 poi; 
100 del tipo-base de enajenación de 
los bienes sobre los que se desee l i 
citar. 

Tercera. E l rematante vend rá 
obligado a entregar al Recaudador, 
en el acto o dentro de los tres d ías 
siguientes, el precio de la adjudica
ción, deducido el importe del depó
sito constituido. 

Cuarta. Si hecha la ad jud icac ión 
no pudiera ultimarse la veata por 
negarse el adjudicatario a la entrega 
del precio del^remate, se decre ta rá 
la pé rd ida del depósi to constituido, 
que será ingresado en el Tesoro pú
blico. 

Acíyeríeneia.—Los deudores o sus 
causa-habientes y los acreedores hi* 
potecarios en si¿ caso, p o d r á n l i 
brar Jas fincas antes de que llegue a 
consumarse la ad judicac ión , pagan
do el pr incipal , recargos y costas del 
procedimiento. 

E n Santa María de la Isla, a 2 de 
Noviembre de 1949.—El Recaudador 
Auxi l ia r , Leandro Nieto. 3404 

para responder dli 
aprovechamiento será del 15 por ion 
(quince por ciento) del remate. 

Vi l lamar t ín de Don Sancho 7 d 
Noviembre de 1949;-Baltasar Oveia6 
3664 N ú m . 847.-52.50 pías." 

Ayuntamiento de 
Valdepoh 

En el domici l io del vecino de Vi-
llaverde ; de la Chiquita, Avelinu 
Mart ínez Cano, se halla recogida 
una vaca de pelo rubio, edad cinco 
años , y que tiene en la pierna iz-
quierda una marca que dice: JB, con 
una ternera de mes y medio o dos 
meses. 4 

L® que se hace púb l ico Qn cum
plimiento a lo, dispuesto en el Regla
mento de Reses Mostrencas. 

Valdepolo,5,de Noviembre de 1949. 
— E l Alcalde, José Luis Presa. 
3659 N ú m . 819 —22.50 ptas. 

Entidades maneras 

Ayuntamiento de 
Villamartin de Don Sancho 

Por la Comisión Gestora de m i 
presidencia, se acordó en sesión pro
ceder a la venta de doce m i l á rboles 
de roble, de 17 a 23 cent ímetros , me
didos a la altura del pecho, con cor
teza, bajo las siguientes bases: 

La subasta se h a r á por pliego ce
rrado, rigiendo las instrucciones de 
la Circular de la Dirección General 
de Montes de 30 de Noviembre, pu
blicada en el Boletín Oficia/ del Es
tado de fecha 5 de Diciembre de 1943, 
y los pliegos se a justarán al modelo 
que publ icó el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia dé fecha 11 de Febrero 
del Corriente ano. 

La tasación m í n i m a será de 90.000 
pesetas (noventa m i l pías.) y la tasa
ción m á x i m a de ciento veinte m i l 
pesetas, el total.de la subasta. 

Se a d m i t i r á n los pliegos hasta el 
d ía anterior al de la ce lebrac ión de 
la subasta, y ésta será el día siguien-

Junta vecinatde Qaintanilla de 
los Oteros 

Apr tbado el presupuestp ordiaa-
rio p®r esta Junta vecinal, sa halla 
expuesto al públ ico por un plazo de 
quince d ías , al objeto dé oír recla
maciones. 

Quintanil la, a 22 de Noviembre 
de 1949. —El Presidente Manuel Ga
llego., 3726 

ANUNCIO PARTICULAR 

(omunUad de Recaníes de Santa Haría 
del Río 

Se convoca a Junta general ordi
naria, en cumplimiento del art. 44 
de las Ordenanzas, a todos sus par
tícipes para el día 21 del próximo 
Diciembre, a las dos de la farde, en 
la Depositar ía de la Comunidad. 

Los asuntos a tratar son: Lo^conr 
prendido en los apartados 1.° y 
del a r t ícu lo 52 de las Ordenanzas. 

De no asistir la mayoría precisa, 
se suspenderá para celebrarse en se
gunda convocatoria el día 
mismo mes, en igual hora y 
en cuya reun ión serán válidos _ 
acuerdos, cualquiera que sea el D 
mero de asistentes. , 

Santa María del Río, a 17 f e S^. 
viembre de 1949.- El Presidente, K 
filo Callada. 
3737 N ú m . 844. - 31,50 ptas. 

— L E O N — . . - i 
I m p . de la Diputac ión provmcw 
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